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Neiva, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 
 Demandado : LEONARD JESUS RAMIREZ BARRIOS 
 Radicación  : 2021-00443 

 

Previo a resolver la petición comunicada mediante oficio N.019 del Juzgado de 

Paz de la República Sector Uno Metropolitano de Barranquilla, de levantamiento 

de la medida cautelar decretada dentro del proceso, consistente en retención de 

dineros en cuentas bancarias de BANCOLOMBIA y BBVA del demandado LEONARD 

DE JESÚS RAMÍREZ BARRIOS, identificado con cédula 72.337.916, se hace 

necesario, dar traslado de la misma a la parte demandante, para que se 

pronuncie de la misma. 

Por otro lado, se ordena oficiar a las entidades BANCOLOMBIA y BBVA a fin de 

que en el término de cinco (5) días contados al recibo de comunicación, 

certifique si las cuentas que posee el demandado LEONARD DE JESÚS RAMÍREZ 

BARRIOS, identificado con cédula 72.337.916, son correspondientes a cuentas de 

nómina. 

Por lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte 

ejecutante de la petición de levantamiento de medida cautelar comunicada por 

el Juzgado de Paz Sector Uno Metropolitano de Barranquilla. 

SEGUNDO.- OFICIAR a las entidades BANCOLOMBIA y BBVA a fin de que en el 

término de cinco (5) días contados al recibo de comunicación, certifique si las 

cuentas que posee el demandado LEONARD DE JESÚS RAMÍREZ BARRIOS, 

identificado con cédula 72.337.916, son correspondientes a cuentas de nómina.  

Líbrese los oficios correspondientes. 
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NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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